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PROCEDIMIENTO CONSECUTIVO: OBRAS PREVIAS A LA SOLICITUD DE LA ACTIVIDAD
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD COMPRENDIDA EN EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 14/2010, ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, 

ACTIVIDADES RECREATIVAS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

Modelos A02.1
Artículo 214 Ley 5/2014, LOTUP  y Artículo 14, 33 y 37 Ordenanza de Licencias

A) MANTENIMIENTO
B) ACONDICIONAMIENTO U OBRAS PUNTUALES (SIN ANDAMIO EN EL DOMINIO PÚBLICO)

C) RESTAURACIÓN O REHABILITACIÓN, CONSOLIDACIÓN O REESTRUCTURACIÓN (SIN ANDAMIO EN DOMINIO PÚBLICO)

INICIO DEL EXPEDIENTE
Desde su presentación, con documentación completa y en el formato establecido, 

en el Registro Electrónico o físico del Ayuntamiento de Alicante.
EFICACIA INMEDIATA

ÓRGANO INSTRUCTOR
Servicio de Disciplina Urbanística y Ambiental

DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y CONTROL
INFORME O ACTA

FAVORABLE

DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y CONTROL o BRIGADA
INFORME O ACTA

DESFAVORABLE (insusbsanable o subsanable)

ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES
SIN RESOLUCIÓN EXPRESA

FAVORABLE - DILIGENCIA DE CONSTANCIA

DECRETO Y NOTIFICACIÓN

DESFAVORABLE

CONTROL E INSPECCIÓN:
Departamento Técnico de Control de obras y/o

Unidad de Disciplina Urbanística de la Policía Local

DOCUMENTACIÓN
COMPLETA CONTENIDO Y FORMA

DOCUMENTACIÓN
INCOMPLETA CONTENIDO Y/O 

FORMA
NO CABE SUBSANACIÓN

DECRETO DENEGATORIO Y 
ARCHIVO. NOTIFICACIÓN

DEBERÁ PRESENTAR NUEVA 
DECLARACIÓN RESPONSABLE

(Pérdida de tasas anteriores)

LAS OBRAS NO SE AJUSTAN A 
LO SOLICITADO. 
INSUBSANABLE

(Dos actuaciones)

INCOACIÓN EXPEDIENTE 
"D"

DISCIPLINA 
URBANÍSTICA

ÓRGANO RESOLUTORIO
Servicio de Disciplina Urbanística y Ambiental

EJECUTADAS LAS OBRAS PODRÁ PRESENTAR EL 

MODELO A02.Artículo 9 Ley 14/2010
Eficacia Demorada 1 mes

NO CABE SUBSANACIÓN

 
 


